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"Haz, obedece, por el bien co
mún que consiste en la idea que
yo tengo de él, yo".

P. Valéry.

Inscrita en ia tradici6n del me-

tarrelato, y en límpida defensa
de los principios que tejen la
urdimbre institucional de la

democracia neoliberal, surge
Teoría de la Justicia de John

Rawls en respuesta al deterio
ro hegemónico del empirismo
lógico, a la decadencia del
positivismo a la manera de
Popper y Adorno y. finalmen
te. como puente que une las
tentativas utilitaristas (Bentham,

Sidwick) e instítucionalistas
(Moore. Brian Barry, etcétera),
es esclarecimiento tcórico/prJc-
tico, y justificatoiio, de las
instituciones políticas de la
posguerra. En este marco de
referencia Rawls recrea un

espacio mítico en el que la
imaginaria reunión de indivi
duos -denominada por él "posi
ción original"-, diluye su espe

cificidad bajo la égida de un
olvido que se potencia a través
del "velo de la ignorancia",
metáfora que el autor emplea
para señalar la protección de
¡os hombres frente a sí mismos
y ante los demás, en tanto

desconocimiento de un pasado
reivindícador o infamante. Esta
promoción de la identidad en
la diferencia conforma una

suerte de amnesia biográfica
que explicitará en los hombres
la necesidad de constituirse

politicamente, con ayuda de
una vaga memoria sólo clari

ficada como racionalismo egoís
ta o mutuamente desinteresado,

de esta manera, el espacio
político/social nace en el acuer
do/contrato mediante la elabo
ración de dos principios de jus
ticia, ahí donde está es "la
primera virtud de las institucio
nes sociales igual que la verdad
lo es de los sistemas de pensa
miento". El primero será que
"toda persona ha de tener un
derecho igual al esquema más
extenso de libertades básicas

iguales que sea compatible
con un esquema semejante de
libertades para los demás", el
segundo afirmarla que "las
desigualdades sociales y econó
micas habrán de ser conforma

das de modo tal que a la vez
que: a) se espere razonable
mente que sean ventajosas para
todos, b) se vinculen a empleos
y cargos asequibles para todos".
Este muy particular esquema
servirá al autor para desplegar
un discurso racional del manejo
político, que penetra los inters
ticios más vulnerables de un

Estado benefactor deslegitima-

do por continuas crisis econó
micas, ávido de una teoría

critica que reconstituye justifi
caciones filosófico/políticas, pa
ra enfrentar así el escepticismo
que caracteriza gran parte del
pensamiento contemporáneo.
En este ámbito el electicismo
que ciñe a la teoría de la
justicia desempeña un papel
fundamental al apuntalar la
imposibilidad de igualar las
oportunidades sociales, sin dejar
lugar más que a la proclividad
hacia otro fin: la igualdad de
resultados (D. Bel). 1986) aun
cuando estos delimitan esferas

de acción esencialmente distri

butivas, señaladas por R.P. Wolff
(1981) con meridiana claridad
en su mordaz, y aun tiempo,
lúcido ensayo sobre Rawls.

Regresando al análisis de los
dos principios de justicia encon
tramos que el primero supone
la aceptación de las llamadas
libertades básicas (políticas, de
expresión, conciencia, etcétera)
y convencionales (propiedad,
protección, y otras). El segundo
principio establece abierta de
fensa de un igualitarismo sote
rrado (cuestionado por innume
rables teóricos, entre los que
deslaca, evidentemente R. No-
zick) unido a un "principio de
prioridad" que privilegia !u
hegemonía de las libertades
más allá de la economía trans

mutando. así. la argumentación
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en epítome político donde la
justicia emerge como imparcia
lidad, y con ello las inferencias
de hecho derivan en juicios
lie valor. En este sentido la

deducción, que no es exahus-
tiva, apela a un continuo intui-
cionismo a lo largo de la obra
(R.H. Haré, 1982), erigiendo
a la justicia en imperativo sis-
témico que determina la distri
bución equitativa de los bienes
utilizando la intuición como
método, bajo una negativa tácita
frente al fantasma del igualita
rismo clásico (R. Dworkin,
1982). El interés de Rawls,
pues, se enfoca más a lajusteza
de los principios que a la condi
ción histórica de los mismos,
y de ahí la inconsistencia de
algunos elementos teóricos que
funcionan como apoyos narra
tivos. En este marco se ubica

gran parte de las críticas al
texto, a partir de una disección

anatómica en infatigable bús
queda de demostraciones lógi
cas inconsistentes. Es preciso
conocer la temática particular
que gobierna la obra de Rawls
para comprender el tratamiento
específico de problemas como
la libertad (en "la posición
original"), en tanto no apela a
que la gente escoja el principio
de libertad como prioritario,
sino que sólo si hace esto puede
haber una igualdad de posición
original (Dworkin, 1985). En
este talante la elaboración del
concepto de justicia obedece a
la necesidad de promover un
espíritu de principios y razones,
dentro de los cuales "la posi
ción original" no presenta moti
vaciones en la orientación, sino
máximas prudenciales. De esta
aceptación se manifiestan varios
cuesíionamientos: ¿cuál sería el
desarrollo de la teoría si la pru
dencia dejara lugar a la posibi-
Udad del riesgo? y asimismo,
como apunta Isaiah Berlín: la
justicia no es necesariamente
equidad, pues ésta se relaciona
más con la reciprocidad, y la
justicia con la igualdad de trato.

Resumiendo: ni la justicia es
necesariamente esencial para la
equidad, ni la equidad para la
justicia; o en palabras de J.W.
Chapman (1979): lo importante
es la naturaleza de la personali
dad moral.

Una vez planteada la tesis
que recorre al libro, es impor
tante destacar dos críticas que
reformulan la teoría general de
Rawls, y que presentan matices
muy importantes dentro del
análisis. La primera (R.P. Wolff)
cuestiona la pobreza elucidato-
ria de interrogantes sobre la
polémica elaboración de una
teoría de los bienes primarios,

la improbable ausencia de envi
dia en "la posición original",
la ambigua justificación del velo
de la ignorancia, y la influencia
kantiana en el intuicismo de

Rawls que, partiendo de una
separación entre lo justo y lo
bueno, falla en la elaboración
de principios posteriormente

transformados en criterios de

valoración institucional. Así

pues, para Wolff la premisa
fundamental en torno a la que
giran las propuestas de Rawls,
se refiere a las condiciones que

permean el llamado "juego del
regateo", elemento que estruc
tura el egoísmo racional, las
necesidades e intereses simila

res, y la igualdad de poder y
habilidad en condiciones ópti
mas de racionalidad, confor
mando un esquema cuestionado
en el análi.sis a partir de dos
vertientes. La primera atañe al
llamado "velo de la ignorancia"
(¿cómo se podría deliberar
racionalmente en ausencia del

interés definido? Imposibilidad
epistemológica de la situación);
y la segunda se refiere a la teo
ría de los bienes primarios
(¿cómo se condicionan y con
base en qué criterios se otorgan
las "oportunidades" de dichos
bienes?). En resumen, la proble
mática que deriva la conciencia
temporal como mentalidad utó
pica, liberal y humanitaria, des

emboca en la ausencia de una

teoría del Estado. Asimismo la

debilidad de una visión panópti
ca aparente se patentiza en el
desplazamiento del problema
de la producción al de la pro
moción de una teoría distribu

tiva. En este punto D. Bcll
refiere la distribución de opor
tunidades a partir del principio
de eficacia (optimalidad en
Pareto), la justicia como equi
dad y consecuentemente como
principio distributivo, y el prin
cipio de la diferencia (el talento
como activo social en la repara
ción de desigualdades) confor
mando una justicia social con
traria a la meritocracia en tanto

equidad distributiva. "La justi
ficación de la necesidad —escri
be D. Bell—, es la equidad con
quienes se encuentran en situa
ción de desventaja por razones
que están fuera de su dominio".
Y aquí, ¿cuál es el criterio que
decide quién es el grupo menos
afortunado? ¿Es válido vincular
la igualdad a un principio de
universalidad? Finalmente, la
teoría de la justicia, a pe.sar de
ambigtledades y gracias a ellas,
construye un puente entre la
autonomía y la racionalidad
práctica. De esta manera su
crítica redunda en la refuncio-

nalización de un espacio teórico
en la filo.sofía política a partir
del cual se vincula el equilibrio
reflexivo a la exploración de las
convicciones morales, funda
mentando elementos primarios
de la justicia social, a partir
del avalamiento institucional.

En este sentido el mérito de

Rawls no se dífuñiina bajo la
supuesta debilidad de un intui-
cionismo moralista con preten

siones jurídicas, sino que se
afirma en el cuestionamiento al

proceso de libertad e igualdad
que moldea el artificio des
plegado en complejas hipoti-
posis de voluntad social.
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